
EL ECONOMISTA. NÜM. 17.Co.NDictoNES Y pVNTQS PE stsGRicioK. Sille los (líus 5 V 20 tlc ca<la mes desde el 5 (le febrero. Cada número consta por lo menos de 16 páginas. Al lin del afio se repartirán los índices y portadas correspondientes.— Cuesta en Madrid 5 rs. al mes. llevado á casa de los suscritores. Pagando un abo adelantado 52 rs.— En provincias 10 rs. por trimestre y 56 por un año.-<-Se suscribe en Madrid , libre' ria.v de Uaíllv-Bailiiére y Duran, y en la administración , Carrera de San Geri^ni' mo, mím. 22, piso segundo, derecha.— Las suscricioiies de provincias se harán en carta franca al administrador de El Economista, por medio de libranzas ó se* líos de franqueo.—No se admitirá correspondencia que no venga franca de por­te.—Las reclamacionos se dirigirán á la admiiiislracion.
CREDITO.I I .Dejamos irulicado que lodos los negocios de la industria des­cansan sobre el crédito, entregando los que le utilizan promesas de pago llamadas letras de cam bio, que pasan de mano en mano por endoses sucesivos. Como en la mayor parle de los casos, el único conocido es el último poseedor, este se considera responsable del pago de la le tra , siempre que los demás se nieguen á e llo ; y aquella ofrecerá tantas mas garantías, cuanto mayor número de lir- nias presente y mas acreditadas sean.Si el primer lirmanlc fuese conocido de lo d os, y su firma ins­pirase bastante confianza, serian inútiles todas las dem as, evi­tando de este modo numerosas formalidades y gastos. El banco desempeña el papel de este comerciante conocido de todos; y vamos áesplicar cómo interviene en las transacciones comerciales.Supongamos asociados nna reunión de capitalistas, todos cono­cidos y todos responsables del pago de los billetes que emita la so­ciedad.Esta sustituye su crédito á los créditos ai.slndos de los demas co­merciantes que recoje y  negocia por su cuenta. Como los billetes de la sociedad son al portador y efectivos cuando se desee, circulan de mano en mano sin ningún inconveniente, bajo la garantía del crédito de una asociación poderosa. No hay* según se v é , dife­rencia alguna entre los billetes que emite la sociedad ó un comer­ciante cualquiera, pudiendo ser este tan acreditado, que su papel sea preferido al de algunos bancos.El banco no se limita á constituirse garante con su crédito del pago de los efectos del com ercio: hace también adelantos efectivos á Ja industria. Sus circunstancias especiales le colocan en posición de conocer mejor que nadie el estado dolos negocios, y donde los capitales pueden aplicarse con mas venlaja; y por eso se encarga 1 th>. Oclnbrc de 185G.
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también tle recojer los sobrantes por los cuales paga un cierto in­terés , para luego destinarlos mediante una prima á los puntos que lo reclamen.Otro de los usos de los billetes de banco , es el servir de mo­neda, cuyos caracAéres posee en alio grado. ReprescnUin un valor determinado y realizable á voluntad, es de un trasporte mas có­modo que el oro y la plata y  divisible como ellos hasta el infinito.El reenjplazar 'en los cambios los metales preciosos por otro ins­trumento de nn valor casi nulo, introduce una grande economía en la industria. Si cien millones en billetes de banco, desalojan cien millones en dinero, suprimen Lodo el trabajo destinado á producir­los, dejándolo libre para otros usos.Algunos han querido atribuir á emisiones esccsivas de billetes las crisis que de vez en cuando sufren los bancos, lo cual no pasa de ser un temor pueril. En vano el banco querría introducir en la circulación mayor número de billetes que los exigidos por los cam­bios; á medida que vayan apareciendo , los nuevos ú otros volverán á ser presentados para hacerse efectivos, saliendo el sobrante for­zosamente de la circulación como innecesarios.Sí los hilleles de Imnco tuviesen curso forzado como los asignados franceses , ademas de la baja de valor , por el descrédito en que caerían , sufrirían la consiguiente ó la abundancia de papel, con­forme á la ley económica de la oferta y del pedido.Aquí seria el lugar á proposito de examinar la conveniencia del monopolio ó libertad de los bancos; pero como esta cuestión ha sido puesta en claro tantas veces, recibiendo también la sanción de la práctica, seria perder tiempo el ocuparnos de ella. Los bancos libres de Escocia y de los Estados-Unidos , son los que han padecido menos en todas las crisis , al paso que el banco de Lóm lres, el de Francia y los de la Unión-Americana (1) que disfrutaban de un mo­nopolio , han sido arrastrados varias veces á suspender sus pagos, obligando el gobierno á hacer forzosa su admisión.Las crisis en los bancos son inherentes á la naturaleza misma del monopolio , y se reproducen con regularidad á inlérvalos de lienipo mas ó menos largos. Las de nuestro banco de San Fernando uo lian sido de tanta importancia (aunque su papel llegó en ocasiones á tener un veinte por ciento de pérdida) por jio haber atravesado circunstancias lat» azarosas como los otros, por la corla estenslon desús negocios y el reducido espado en que circulan.El uso mismo á ((ue eslán destinados los bancas muestra que deben ser completamente libres: son para el comercio y  por el ca­

li)  Se croe generalmente que los bancos de los Estados-Unidos eran com- plelamctuc libres: es un error; algunos se encuenlraii en este easo,pero el resto se halla mas ó menos reglainenladu y algunos, como el antiguo banco de la Uuion, disfriiialian de tantos privilegios como el «le Limdres.
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mercio, y no suponiendo en el gobierno el derecho de intervenir en las operaciones de aq u e l, no coin|)rendeinos por qué se le ha de conceder respelo á los bancos, los cuales son evStabieciniicntos de confianza,  y  el pi’iblico el único juez para concedérsela 6 negár­sela. Exija el gobierno la publicidad en las cuentas y la obligación d.i tener los libros en regla , como se practica con un comerciante cualquiera ; pero fuera de esto ¿qué diferencia existe entre un co­merciante aislado y una asociación de comerciantes, ámenos que no se reúnan para conspirar?Si la acción del gobierno previniera algún m a l, dando mas con­fianza al eslableciniienlo , no rechazarianios su intervención. Por desgracia sucede todo lo contrario, y no está bien que hablen de crédito y se erijan en productores de confianza los gobiernos, cuan­do los valores del Estado se cotizan en la bolsa por una tericra parle de su valor. La dependencia entre los bancos y los gobiernos es un foco permanente de desconfianzas, pues todo el mundo teme ver á cada paso arrebatados sus fondos bajo el protesto especioso de que salus publica svprctna lex  esLNo interviniendo el gobierno en los liancos, es absurda su lim i­tación, por constituir un verdadero monopolio en favor de ciertos V delenninados eslablecimienlos, siéndola medida de establecerlos el gobierno, donde no se conslihivan ))or si mismos, tan descabe­llada como la anterior. Cuando el número ó importancia de los ne­gocios sea tan reducido que no exija eslablecimienlos de crédito, es una locura echarse encima mas cargas, como si no fuesen bastantes las que pesan sobre todo gobierno.Entonces ¿qué necesita el crédito pora dcsarndlai'se y hacer prosperar la industria? Unicamente el aire de la libertad, para pu­rificar la atmósfera corrompida del monopolio, de la servidumbre en que ha respirado hasta el presente: y si la» razones no fuesen suficientes á persuadir á algunos, los hechos hablan bien alto en contra del privilegio. ¿En qué bancos ha encoiilrado mas apoyo la industria, y en cuáles se han hecho sentir menos las crisis? En los bancos de Escocia y en los bancos librts de la Union Americajia. ¿Quiénes han recurrido á medidas violentas para mantener su crédi­to, quiénes lian hecho mas veces bancarola, arrastrando en su rui­na infinidad de familias? Los bancos privilegiados de los Estados- Unidos, de Inglaterra y de Francia. ¡Doloroso es que después de tan repetidos ejemplos, aun reinen con toda su fuerza las antiguas ruti­nas y el afan de dirigirlo lodo!Los bancos sirven también de cajeros á los comerciantes que tie­nen con él cuenta abierta, y verifican pagos por cuenta de ellos. Si dos comerciantes están inscritos en los libros del banco, una simple traslación de crédito de uno á otro salda sus cuentas. Si uno solo es el inscrito , el banco paga y carga en cuenta al primero el importe del pago.
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—  276 —Casi ínlerminable s«ria nuestra tarea, si fuésemos emimeramio uno por uno los innumerables servicios que los bancos pueden de­sempeñar, y únicamente nos contentaremos con indicar en pocas palabras el objeto y modo de funcionar de los denominados bancos agrícolas.Esto será materia de otro articulo.
INFLUENCIA DE l.A S MÁQUINAS,T EN üEN ER A L

(le toda minora introducida en la producción, sobre la snerle de la clase
proletaria,(Traducido del Journal des Economisles.)V .¿Pero es posible poner al trabajador al abrigo de esos trastornos súbitos con que le amenaza toda revolución induslrial? ¿Hay algún medio de regu­larizar las bruscas sacudidas de esos periodos de transición, y de dulcificar un tanto los dolorosos cambios que originan?Estudio es este, en verdad, de la mayor importancia; pero que por su naturaleza y su extensión se halla fuera del cuadro qUe tíos hemos pro­puesto llenar.Y desde luego, el problema de estos cambios y transiciones abarcado en toda su generalidad, es no solo el mas vasto de todos los problemas so­ciales, sino por decirlo asi, todo el problema social. Nótase en efecto, que no solo iulliiyen estas perturbaciones de la producción sobre las clases in­feriores de simples jornaleros» sino que llegan también, y con bastante frecuencia por desgracia, hasta las clases superiores de capitalista.  ̂ y pro- •tietarios; nótase ademas, que es imposible suprimir la causa primera de ale.s trastornos, porque tanto valdria suprimir ti progreso, la civilización y a vida, y fácilmente aparecerá ante la vista de quien en tales razone.s me- ilile, que llegar basta regularizar las sacudidas de tan frecuentes variaciones, ya en las ínfimas clases de la sociedad, ya en esferas mas elevadas, sin por otra parle im[)edir estas mismas variaciones, y si solo los choques, los ro­zamientos, y en una palabra, toda pérdida de fuerza en la gran máquina económica, es en realidad descubrir la fórmula de una Organización social perfecta, de una sociedad bastante clástica , por decirlo a sí, para cambiar 

de forma bajo la acción del progreso; bastante rígida para verificar este 
cambio de una manera continua y regular.—¿Pero que otra cosa es esto, sino esa perfección ideal que la ciencia está condenada á perseguir á lolargo de unaasiiiLola eterna?

\  si aun dejando aparte el problema general, nos circunscribirnos á lo que solo concierne á las clases obreras, aun después de tal simplificación nos hallaremos con uiia cuestión casi tan Vasta como la primera, el pro­blema del pauperismo.Todos aquellos qUe hayan estudiado las causas dcl pauperismo en
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—  277 — á ]a irregularidadmioslra época, saben que no es debido á un déficit, y si en la distribución de la riqueza; no á la Talla de salarios, sino á'su Ínter iiiitencia é inseguridad; no á que cada vez sea peor la condición de la clase jirolelana, pero si á la Talla de estabilidad en esta condición, á sus alterna- Uvas, á esos periodos en que repentinamente cesa el trabajo , á esas brus­cas variaciones, tan Tatales para los que son sus victimas inmediatas, como para aquellos a que parecen ser favorables, toda vez que si aquellos no pueden ó no saben acomodar sus costumbres á su nueva condición, estos últimos en cambio derrochan sin prudencia una fortuna inesperada. Y bien, esos continuos cam bios, ese movimiento de báscula entre los salarios y el trabajo es precisamente lo que acabamos de señalar y describir, y lo que es mas , de describir como resultado frecuente del progreso.Y hé aquí una singular coincidencia de estas dos palabras; pauperismo y 
progreso: coincidencia no obstante que há ya tiempo señaló la estadística, y en que por otra parle nada hay de contradictorio.El p r o g r e s o  e s , p o r  d e c ir lo  a s i ,  u n  m o v im ie n to  d e  tr a s la c ió n  q u e  im p u ls a  á to d o  e l c u e r p o  s o c i a l , y a l q u e  d e b e n  o b e d e c e r  lo d o s  a q u e llo s  q u e  q u ie r a n  a u m e n ta r  ó c o n s e r v a r  su  b ie n e s ta r  r e la t iv o ;  el p a u p e r is m o  r e p r e s e n ta  la m asa  r e b e ld e  á la  i m p u ls ió n , a q u e lla  p o r c ió n  d e l  c u e r p o  s o c ia l  q u e  p r e ­te n d e  p e r m a n e c e r  in m ó v il ,  y s u s tr a e r s e  a l m o v im ie n to  q u e  la  c iv il iz a c ió n  tra ta  d e  im p r im ir le :  ¿Y q u é  t ie n e  d e  c s t r a ñ o  q u e  d e  lo e  o p u e s to s  e s fu e r z o s  d e e s la s  d o s  p a r lf 'S , q u e  d e l r e ta r d o  y de la  d e s u n ió n  d e  e sta  c o lu m n a  en  m a r c h a , r e s u lt e n  s a c u d id a s  in t e r io r e s , e s fu e r z o s  q u e  t le s lr o z e n  a lg u n a  d e  sus p a r t e s , ó q u e  b a jo  o p u e s ta s  p r e s io n e s  las a p la ste n ?Siguiendo la anterior comparación, es evidente, que de dos modos dis­tintos se puede contrariar el movimiento general: ó exagerándolo ó negán­dose á seguir su impulso; ó corriendo al azár y ron ciega precipitación, ó empeñándose en quedar atrás. Y en efeclo, el pauperismo se recluta, por decirlo así en estas dos clases: la de los que corren siempre tras lo nuevo sin lijarse en nada, y la de aquellos que se obstinan en su rutina: la de los que abandonan el trabajo y la de aquellos á ijuienes desgraciadamente el trabajo abandona.Constantemente aparece el pauperismo con este doble carácter y si el primer grupo escapa por su misma movilidad á las ciasilicaciones de la es- tadistira y no figura mas que de un modo vago, en cambio el segundo se lia prestado ámpliamente al estudio de cuantos han tratado de resolver el problema de la miseria; testigos de esto son los hilanderos y tejedores á mano del Reino Unido y de Fiatules; y no tememos asegurar que s-empre que el pauperismo aparezca como enfermedad crónica de un pais, siempre podrá señalarse donde esto suceda una población ciegamente obstinada en un trabajo manual que nuevos procedimientos de producción intentan sus­tituir. Así pues, como ha un instante deciamos, el estudio de la historia relativa á los cambios y variaciones que en el trabajo introduce lodo pro­greso en la producción, conduce naturalmente al estudio del pauperismo en general, y sobre todo al de ese pauperismo inmóvil y rulinario, pero irreprochable, que cual olvidado centinela de la civilización que ha dejado el progreso sin relevar, muere fielmente en su puesto.Hemos creído necesario para tranquilidad de nuestra conciencia poner bajo la salvaguardia de los eminentes sabios que se han ocupado del pau­perismo, este gran problema social; pero una vez llenado este deber, bien podemos por cuenta propia hacer algunas indicaciones sobre este objeto:
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—  278 —indicaciones que por otra parte solo tienen por objeto señalar aproximada­mente la marcha que deberá seguirse en el estudio de esta cuestión.Hav sin embargo entre todas estas indicaciones una á que damos gran importancia y es la siguiente:1 Sin necesidad de saber cual sea el remedio de los trastornos (pie la movilidad de la producción ocasiona en las clases trabajadoras, p()deinos afirmar positivamente que este remedio existe, á la manera que en Algebra se puede reconocer la existencia de las raíces reales de una ecuación sin ne­cesidad de conocer estas raíces. Esle remedio existe puesto que hay Ibnclos su­ficientes para sostener á los trabajadores desacomodadosduranlela;época de transición por que tienen qu(! atravesar: y esta proposición aparecerá con el mas vivo carácter de evidencia si se recuerda que al principio deesteescrito hemos demosirad©, que siempre que hay supresión de trabajo en virtud de algún nuevo método, la sociedad gana en riqueza liasta tal punto, que sin sacrificar nada de su anteiior bienestar, puede sostener á los obreros desa­comodados aun permaneciendo ocíosoí. Seria en electo una cosa in<'oncebi- ble y aun contradictoria, que de estos fondos no pudiera tomarse lo nece­sario para dar lempoialmcnte á los obreros desacomodados ios medios de ocuparse en algún otro trahojo.¿Mas cómo podrá pasarse á la aplicación práctica de esle problema? ¿De­berá el Esladoáesle ílii absolver una partedelos beneficiosqueproporciona todo descubrimiento nuevo? Habrá pues de establecerse un impuesto sobre 
privilegios de invención pioporcional á la importancia de esta y progresivo según su éxito? Será preferible reconocer el (irincipio de (|ue toda industria que muere por una concurrencia superior tiene derecho á una indemniza- cien temporal y decreciente? O será mas conveniente crear cierto enlace y mutua dependencia entre todas las industrias análogas como un seguro mutilo, de la misma manera que hoy se líala de ensayar para las quiebras? Y esto no es proponer, ni discutir: es espaner lisa y llanamente, que harto sabemos lodo lo que hay de perjudicial y peligroso para la iniciativa y el progreso en esas inlervem iones de la acción colectiva que paralizan bajo el preleslo dd interés de lodos el libre uso déla actividad individual.2.* Nosotros preferimos á estas grandes combinaciones un medio mas modesto; pero también mas suave, que es susceplible como todos los que emanan de un principio natural y espontáneo, de infinitas formas y que en mas limitada esfer.a creemos cumple perfeclairKmle con su objeto: nos refe­rimos á la asociacio7i entre las clases obreras. Sin necesidad de insistir en hacer palpable lodo lo que hay de verdadero y de fecundo en esta palabra, de que indudablemente se lia abusado algo en nuestra época, (que el asun­to es demasiado grave para tratado incideiiíalmenle), puede desde luego adivinarse cuantos y cuan poderosos recursos ofrecen las diversas formas del mecanismo de la asociación contra el aislaniienlo, la irregularidad delossa- larios, la falta de trabajo, de previsión y de capitales, <|ue mantiene á las clases obreras en una inferioridad desconsoladora y peligrosa para lodos.Para el objeto que especialmente nosproponemosnos basta indicar tres formas principales de asociación, á saber: enire obreros de la misma loca­lidad y do diversa clase, entre obreros de la misma clase, pero de países dilérentee, y finalmente entre obreros de distinta profesión y pais.R .  rK F o N T E X A v.
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REM ITIDO .Nos es imposible por hoy contestar al remitido que A continua­ción insertamos, por faltarnos espacio para ello; en el número próximo nos ocuparemos de él tan estcnsamenle como nos sea posible.
Sres. Director y  Redactores de E l E conomista.Muy señores nuestros: Vémonos precisados á molestar nueva­mente la  consideración de V ds. escribiendo otro artículo para con­testar al que han tenido la bondad de dedicarnos en el núm. 15 de su ilustrado periódico. Desventajosa es por cierto nuestra posición para cumplir con este deber apareciendo como descontenladizos, cuando en realidad, lejos de rechazar E l E conomista el principio racional de libertad de comercio que sustcnlainos, acude con la es- celencia de los suyos á apoyar nuestro humilde juicio . En este concepto, y si no fuera preciso responder cumplidamente á las pa­labras que sin pronunciarlas se nos han atribuido, daríamos por concluida esta polém ica, para dar lugar ó otras que igualmente afectan en el orden económico y administrativo al bien de la na­ción española.Reconocemos ante lodo que nuestros escritos son de escasísima importancia, pues sin esta triste cualidad mas de una vez hubieran llamado la atención de los laboriosos redactores de E l E conomista, conociendo nuestros leales esfuerzos para conseguir la reducción de derechos en el arancel de importaciones, con la absoluta esciu- sion de toda clase de prohibiciones, como que de este sistema vi­cioso é incomprensible resulta la seguridad de ejercerse á mansalva el monopolio de las industrias indígenas y la destructora plaga del contrabando. Sinceros también al esponer nuestras ideas no falla­mos á esta condición cuando discutimos con nuestros adversarios, y en este sentido agradeceremos á E l E conomista aprecie los cargos que varaos á fornuiiar para dar cumplida respuesta á su articulo.Francamente lo decimos, no comprendemos la teoría especial de E l E conomista , porque siempre hemos creído que no puede idearse ni plantearse un sistema tributario sin aplicarle oportuna­mente las bases esenciales sobre que ha de apoyarse, y mucho menos comprendemos cómo sustenta E l E conomista la doctrina com­batida por los hombres mas eminentes en economía, de que el de­

recho ¡iscat de las aduanas no menoscaba el principio de la libertad 
do los cambios, asi como no menoscaban los de la propiedad las con­
tribuciones ordinarias y  estraordinaras que sobre ella gravitan. ¿Ha pensado bien E l E conomista hasta qué punto contradicen sus mis­mos principios tan absurda teoría? ¿Cómo no ha tenido presente que los dos impuestos, que ha santificado, representa el primero la
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—  280 —anulación <le las transacciones mercantiles y el segiinilo la tleslnic- cion (le la riqueza pública? Si los derechos fiscales, cualquiera que 
estos seatiy no perjudican al libre comercio, y si las contribuciones, 
por exageradas que sean, no menoscaban los intereses de la propie­dad, ¿por qué se reclama contra el aumento de estas y contra los altos derechos de los aranceles? ¿Puede desconocerse que perma­neciendo estas dos fuentes de perjuicios inagotables para el comer­cio y la propiedad no puede llegarse á las espeditas transacciones mercantiles ni al desenvolvimiento de la riíjueza pública y privada? ¿Permaneciendo los derechos fiscales que boy com|)renden los aran­celes, la razón y sano juicio del E conomista íio le dice que por imiv alta que proclame la libertad de comercio, aun desapareciendo las prohibiciones absolutas, los efectos serian nulos como lo están siendo con muchos artículos y manufacturas en ellos comprendidos? ¿Qué diria E i. E conomista si el papel que emplea en su diario hu­biera de introducirlo del eslrangero y se le exigieran derechos fis­cales que escedieran á los cálculos de su especulación: cesaría no en su industria? y cesando ¿faciütaria las transacciones mercan­tiles sobre este articulo, ó deslruiria la libertad de comercio que le eslaba concedida? Vean, pues, los apreciables redactores del pe­riódico aludido como es un absur lo tratar de amplía libertad mien­tras las aduanas no modiliquen los derechos que al parecer tan poco importa á los redactores del E conomista; ademas, que el principio de libertad mercantil en su sentido genuino solo puede llevarse á cabo en puntos aislados y determinados, como Gibraltar, Singapore, las Canarias, etc. En el tráfico que se hace en esos puntos son en los que reconocemos únicamente la libertad de com ercio, porque el fisco no inl>c>rvicjie directa ni indirectamente en las transacciones de venta, pero fuera de ellos está sujeta a la que le dejan los de­rechos mas ó menos subidos de ios aranceles.En este concepto no seremos nosotros los que desconozcamos el antagonismo que existe entre los dos principios estreñios; pero sí sostendremos que entre ellos hay otro conciliador como lo reconoce el E conomista cuando «declara que el principio de la libertad aconse­ja  que se faciliten todo lo posible esos cambios.» De lo que se deduce que no siendo aplicable la doctrina líbre-cambista en la significación lata de la palabra, hay que recurrir á un término medio que nos acerca al objeto deseado. Y  como no podía ser asi ¿no es acaso por este medio por el que Inglaterra acreció y desenvolvió su industria un paso tras otro hasta llegar al establecimiento de moderados dere­chos fiscales? ¿Francia, los Estados-Unidos que han progresado ad­mirablemente en lo que llevamos de siglo , no ha sido escaseando la protección á su industria y ampliando sus mercados con los artefac­tos y frutos de otros países atrayéndolos con bajos derechos, pero sin pensar en proclamar la libertad absoluta de cambios por el solo gusto de hacerlo? Aparece, pues, que nuestras ideas como sistema
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—  201 —general está reconocido en la administración de las naciones citadas, que pueden prolejerse las industrias sin impedir las libres transaccio­nes, y que existiendo el antagonismo entre los dos principios disol­ventes, antes de entregar un país á esa lucha desesperada de encon­trados intereses, debe adoptarse un término conveniente que destru­ya las utopías de tan terribles enemigos.Y  no pasaremos de aqni sin esplicar lo que entendemos por pru­dente libertad de comercio. Dioe muy bien el E conomista, lodo pri­vilegio concedido’ á las industrias es oneroso y perjudicial para el consumidor y provechoso para los que la ejercitan Por esta misma razón hemos coniholido siempre las concesiones exajeradas como un mal eminente para el pueblo, toda vez que aumenta el valor de los objetos, empeora su calidad y priva-al Tesoro de grandes rendimien­tos, resultando’ de aqni la diferencia de cálculo especulativo que di­vide á los fabricantes de nuestro pais con los de fuera nen der mucho 
y  ganar poco» dicen estos, mientras los otros sosliénen y practican el axioma inverso, tvender pocoy ganar mucho,» resullándo que los unos dau á su patria vculajas inmensas para el bienestar de todas las cla­ses, mientras que los otros las estrechan eii condiciones tan raquíti­cas , que para alimentarlas eslraen hasta la médula de los liiiesos del cuerpo social. De aquí la insistencia de la protección exagerada para sostener la práctica de su funesta ambición y contra la cual levanta­mos nuestra humilde voz proclamando el [irincipio que Vds. no han querido comprender. Y  puesto que hemos llegado á este caso, sere­mos tan esplicilos como es necesario serlo, porque no nos gustan las medias tintas. Reconocemos que los fabricantes de Cataluña tienen un dereciiü incuestionable para que se les proteja, bien ó mal; á su favor militan los efectos de una legislación ([ue les ha imjmlsado á emplear en la industria algodonera capitales de consideración, pero que no habiéndose señalado límites á esa protección se ha hecho tan lato su sentido, que en vez de llegar á su sombra al término de la competencia, se ha estacionado y creado un sistema de monopolio lan escandaloso que envuelve el empobrecimiento de la patria. ¿Qué medio bay para corregir este daño? Buscar el verdadero precio de los manufacturas y obtenido señalar al capital a ellas destinado una u ti­lidad de 1”2 ó 14 por 100 que deberla cargarse á las similares al in­troducirlas en el reino como derecho único prolcclor y íiscal. Este sistema eslendido á todas las demas industrias servirla para moderar la sed devoradora de ganancias que se apodera do lodos los fabrican­tes españoles; cortaría el contrabando porque quitaría el alicienle de hacerlo; daría al consumidor lodos los objetos que las necesidades de la vida reclama buenos y baratos; enlazaría vaslas relaciones de co­mercio con otras naciones y acabaría con las imluslrias que no te­
niendo elementos propios para o ris lir , viven únicamente como yerbas 
parásitas á la sombra de mal otorgados derechos.P o r las jileas que dejam os apuntadas con ocerá el E conomista que>•>
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— sn2 —si hasta ahora nadie le hahia dicho cual, ora el Uinnino medio en la libertad de cambios, no debe permanecer en igual duda desptíes de las esplieaciones que nos ha cabido la honra de hacerle.Vamos á concluir manifcslamlo que por mucho que hemos leido el artículo que nos ocupa no hornos encontrado una sola palabra que contradiga la esencia de los principios que siislenlamos, porque la base de todos ellos descansa en la reducción de los derechos de aduanas, y como á conseguir este íin consagramos nuestras pobres tareas, seguramente nos contradeciriamos si después de lo espuesto avanzáramos un paso mas para presentar opiniones contrarias á las del E conomista; seria también condenar nuestros principios que por nada ni por nadie sacriÜcaremos.Sí después de estas esplieaciones el E conomista considera que aun pertenecemos á la escuela prohibicionista, juzgúenos como le plazca, que por nuestra parle con recias intenciones y con la fé que prestan las convicciones profundas, seguiremos proclamando como basta aquí estos dos principios ó axiomas de la Economía política.«Para corlar el contrabando v aumentar las rentas del Estado, la libre admisión con derechos moderados.»• Para evitar el monopolio y perfeccionar las industrias, la com­petencia.»
Eh PEQUEÑO PARQUE DEL LIBRE-CAMBISTA.

C n  proteccionista. —No hay principios absolutos: la prohibición puede ser mala, y ser sin embargo buena mía restricción prudente.R espuesta.—L a restricción rROiiiiiK todo aquello que no deja entrar.
U. P .—La agricultura es la madre que alimenta al pueblo.R espuesta. —Lo que aUinenla al pueblo no es precisamente la agricul* tura, sino el trigo.
ü . P .—La base del suslenlo del pueblo es la agricultura.R espuesta.—L a base del sustento del pueblo es el trigo: y he aqui por­que, toda ley cuya consecuencia sea obtener por un trabajo agrícola dos hectolitros ne trigo, cuando pudieran haberse obtenido ctiatro heclólilros con otro Iraliajo industrial equivalente, en vez de ser una ley favorable al sfwlenío, es favorable á la inanieion.
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—  2 8 ? í —U. P .—Al prohibir la importación de trigo se da un notable impulso al eiiUivo interior y por lo tanto á la producción.Respuesta.—Al prohibir la importación del trigo en un pais, se pone á los habitantes en la triste alternativa ó de morir de hambre, ó de sembrar trigo hasta en las rocas y en las arenas del mar. Cuando se ordena y se or­deña, y se esprínie y so esprime á una vaca ¡quien duda que da y da teche, y quien podra señalar el instante en que dará la última gola! Pero esta úl­tima gola cuesta bien cara.
enri-U . P .~ Q u e esté el pan caro que as¡ se enriquecerá el agricultor y quecerá á su vez al industrial.R e s p u e s t a . — C u a n d o  e l p a n  e stá  c a r o  e s  s e ñ a l d e  q u e  h a y  p o c o ,  y d o n d e  h a y  p o c o  pan no p u e d o  h a b e r  m a s  q u e  jm b r e s , ó  s i  o s  a g r a d a  m a s  e s t e  olru n o m b r e , i'icos hamhi ienlos.

U. P .—Cuando el pan está caro los salarios suben.Respuesta.—Por eso en abril de 1847 las cinco sosias partos délos obre­ros pédiah limosna,
U. P .—Cuando el alimento está caro los beneücios de los obreros se elevan.R e s p u e s t a . — 0  lo  q u e  e s  ig u a l ,  c u a n d o  on u n  b u q u e  n o  b a y  p r o v is io n e s , t o d o s  lo s  p a s a g e r o s  l ic ú e n  la h iis n ia  c a n t id a d  d e  b i z c o c h o ; té n g a n lo  ó  n olo tengan.
II. P.:—Ks preciso asegurar nn buen precio á los que venden trigo. R espuesta .-—Bien; [lero entonces es preciso asegurar un buen salario .i los que lo compran. I '
U . P .—Los propielarirts (que son los que baoéii las leyes,) han elev'ndo el precio del pan sin ocuparse ile los salarios, porque saben, que cuando en* carece el pan, los salarios natuiulmente suben.R espuesta.— Admitido este principio, cuando los obreros bagan la ley, no hay que incomodarse con ellos si lijan un buen tijio jinra los salarios sin ocuparse de proteger á los productores de trigo, porque también saben que cuando los salarios se elevan, el precio de los alimentos se eleva tambiénNATURALMENTE.
U . P .—¿Pues entonces qué deberá hacerse? R espuesta.—Ser justo para lodos.
ü . ? . —Es muy esencial que una gran nación 

hierro.
posea la industria del
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—  284 —Rtsi'LEáT.v.— Lo que es aun mas esencial, es que Umga hierro.

U . P.*—Ks indispensable que una gran nación tonga la industria de los 
¡taños.R espuesta .— S i; pero aun importa mas, que los ciudadanos de esta gran jiacion tengan paño. ®

U. P .—El trabajo es la riqueza.Respuestaí— E s falso. . IY como ampliación agrego esto: Una sangría no es la salud, y la prue­ba de que no es la salud, es que se hace para curar al enfermo.
. U. P .—Obligar á los hombres á cultivar las rocas y á estraer una onza de liierro de un quintal de mineral, es aumentar su trabajo y por lo tanto su riemeza. ^R espuesta .—Obligar á los hombres á practicar pozos para buscar agua, y prohibirles que tomen la del no que corre á sus pies, es aumentar ei 

trabajo inútil; pero no la riqueza.
U. P .—El sol da calor y luz sin pedir nada en cambio.R espuesta . —Tanto mejor; asi ver¿ claro sin que me cueste nada.
U . P .—Pero la industria en general pierde todo aquello que hubierais dado como precio de la luz que os proporcionase. i jRespuesta .—No, porque no teniendo que pagar a! sol por el servicio que me presta, lo que ahorro me sirve para pagar los vestidos, los muebles etc-
U . P .— Esos picaros ingleses han amortizado sus capitales.R espuesta . —Tanto mejor para nosotros que no tendremos que pagarles los intereses.
Ü . P .— E sos infames ingleses encuentran el hierro y el combustible ca.si junios.Respuesta .— Tanto mejor para nosotros, asi no nos harán pagar el trabajo de aproximarlos.
Ü. P .—‘Los suizos tienen pastos escelenles, abundar.les y baratos. R espuesta .— La ventaja es para nosotros, porque asi nos venderán a me­nor precio las carnes y los ganados.
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—  ‘■ mU. P .—Las tieiras en Crimea no tienen valor y no pagan contribución. Respuesta.—Y bien, asi compraremos el trigo libre de estas cargas.
U. P .— Los siervos en Polonia trabajan sin recibir salario alguno. Respuesta.— El mal os para ellos y la ventaja para nosotros, porque no tenemos que pagar ese trabajo á sus amos.
U. P .—Las demas naciones tienen sobre la nuestra un sinnúmero de ven­tajas.R espuesta.— Por el cambio participaremos de ellas forzosamente.
U. P .— Con la libertad nos van á inundar de pan, de carne, de hulla y de gabanes.Respuesta.— Asi no tendremos ni hambre ni frió.
U. P .—Y con qué pagaremos todo eso?Respuesta.— No os apuréis por tan poca cosa: si nos inundan es que po­demos pagar, y si no podemos pagar no nos inundarán.

U-, P .—Podría admitirse el libre cambio sí los estrangeros al traernos sus productos se llevasen los nuestros: pero es el caso, qué en vez de lle­varse nuestros productos se llevan nuestro dinero.R espuesta. El numerario lo mismo que el café no crece en los campos do Beauce, ni se fabrica en los talleres de Elbeuf. Para nosotros es igual pagar al estranjero con numerario ó con café.
t í . P .— Comed carne. R espuesta .— D ejadla entrar.
U- P-—Cuando no hay con qué comprar pan, es preciso comprar carne. R espuesta.—lie aqui un consejo parecido al que M. Vaulour daba á su inquilino. Quaiid on n’a pas de quoi payer son lermc 11 faul avoír une maisoná soi.
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—  286 —U. p .—El Gobierno debe enseñar al pueblo como y por qué debe comercarne.Rrspubsta.—Que el Gobierno deje enlrar la carne, que en cuanto al mo­do de comerla, el pueblo es ya bastante grande para aprender como se hac« esta Operación sin necesidad de maestro.
U. P .— El Estado debe entender en lodo para poder dirigir al pueblo; y el pueblo no tiene que hacer mas que dejarse guiar.Respuesta.—¿Por ventura hay un Estado, por decirlo así, fuera del pue­blo, y una previsión humana fuera de la Iiurnaíiidad?Aunque Arquímedes hubiera estado repitiendo toda su vida «con una palanca y un punto de apoyo moveré la tierra» jamás lo hubiera consegui­do ¿y por qué? Precisairienle por faltarJe la palanca y el punto de apoyo.Pero el punto de apoyo del Estado es la nación, y nada hay mas insen­sato, que fundar todas las esperanzas en aquel, sin contar con esta, es de­cir, suponer que existen la ciencia y la inteligencia colectiva, después de establecer como un hecho la ignor.meia y la estupidez individual.
U. P .—¡Pero Dios mió, yo no pido una gran cosa! Solo deseo que se impongan al trigo y á la carne derechos cualesquiera que compensen la contribución que pesa sobre mi trigo y eleva su precio de producción.Respuesta. —Dispensé V . señor mió; pero yo también pago al Estado la parle de impuesto que me corresponde, y si esa protección que V . se vola á si mismo, tiene por objeto aumentar el precio de su trigo en toda la parte de contribución que V. debia pagar, lo que V. pide en tono tan suave me parece que pudiera, muy bien forinularsé del modo siguiente: «Atendiendo a que las cargas públicas son muy pesadas, yo vendedor de trigo no pagaré nada, y mi vecino el comprador lo pagará todo, es decir, lo suyo y lo mío.»Sr. vendedor, V . podrá tener de su parte la fuerza; pero no la razón.

Ü. P .— Es sin embargo bien cruel, para mi que pago las contribuciones, verme obligado á tener que luchar en mi propio mercado con un vendedor eslranjero que no paga nada al Estado.Respuesta.—E n primer lugar.no es «en vuestro mercado.» sino «en 
nuestro mercado:» porque me parece, que para algo debe contarse conmi­go que compro el trigo.2. “ En estos tiempos que corren, pocos son los vendedores estrangeros que de un modo ó de otro no pagan el impuesto.3. “ ' Si la contribución que vosotros' voláis os produce en caminos, ca­nales, seguridad etc. mas de lo que os cuesta, no sé por qué, con grave per­juicio mió, 08 ponéis al abrigo de la competencia de los estrangeros, que no j'agan, es verdad, la contribución, pero que tampoco gozan de la seguridad; de los caminos, canales etc., que habéis construido. Tanto valdria decir: pid o que se establezca un derecho cualquiera en mi favor porque tengo
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—  2 8 7  —mejores vestidos, cal)allos mas robustos, y arados mas perfectos que el la­brador chino.»4 . “ Si las contribuciones no dan mas de lo que cuestan, no las impon- gais.5. ** Y  finalmente ¿después de haber volado el impuesto se os hace cues­ta arriba el pagarlo? Pues bien, imaginad un sistema que lo haga recaer so­bre el vendedor eslrangero; pero desechad vuestra bienaventurada tarifa que lo echa sobre mis espaldas cuando tengo de sobra con el que pago.
U . P .—La libertad comercial es indispensable en Rusia para que estima­ción pueda cambiar con ventaja sus productos (opinión de M. Thiers.) R espuesta .—En todas parles es necesaria por igual motivo.
U . P .—Cada país tiene sus necesidades, y según sean estas así será pre­

ciso obrar [M. Tliiers.)R espuesta .—Según sean estas asi obrará el pais por si mismo si no se lo impiden.
U. P .—Puesto que m  leñemos palastros, es indispensable permitir su 

importación (M. Thiers.)R espuesta .— Mil gracias.
U . P .—Hacen falta fletes á nuestra marina mercante; precisamente la falla de cargamento á la vuelta, es la causa de que nuestra marina no pueda competir con la de otras naciones. (M. Thiers.)R espuesta .—Citándose quiere hacerlo todo en un pais, no es eslraño que los buques no tengan flete ni á la ida ni á la vuelta. Tan absurdo es pretender que baya marina con el régimen de la prohibición, como querer que hubiera carros donde se prohibieran los trasportes de mercancías.
Ü . P .—Podrá ser la protección injusta; pero el hecho esque sirve de base á grandes intereses creados: á su sombra hay inmensos capitales emplea­dos, mil derechos adquiridos, y es imposible abandonar este sistema sin que sobrevengan deplorables trastornos en la industria.R espuesta .—Toda injusticia aprovecha á alguno (tal vez se esceplue de esta regla la prohibición que á la larga es perjudicial para todos) y argüir en su favor con los trastornos á que daría lugar cualquier cambio, es lo mismo que decir, que porque la injusticia existe en un instante dado, debe ser eterna. F eoerico  Ba s t u t .
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—  288 —  VARIKOADES.
Dicen varias periúJicos, reliricniiose al Con'i'reso internacional para las re­formas aduaneras que se ha celebrado en Bruselas en el mes corriente: •El Con­

greso de hacendistas que se reunirá etc. • jEsto se llama estar bien enterado!
Copiamos de un periódico la siguiente:fEl representante porlngnés en Madrid ha solicitado de nuestro Gobiernó el que, medianle ún convenio de los gobiernos, se establezca la libre importación y esporlacion de artículos alimenticios entre Portugal y España; pero el gobier­no no lia crcido conveniente acceder i\ esta pretensión, porque k s  últimos de­cretos declarando libres de derechos y arbitrios todas las introducciones que se bagan de sustancias alimenticias, hacen innecesario lo solicitado por el gobier­no portugués; porque este mas bien es quien debe modiíicar sus aranceles, y porque en último eslremo, mejor que un convenio comercial, hoy imposible, sû  puesto que están cerradas las Cortes, y las Corles deben aprobarle, se puede ar­reglar lo que Portugal desea por <lisposiciones mutuas arancelarias, que no traen «ompromÍKOs internacionales cuando las necesidades dcl país exigen su modifi­cación, ni producen reclamaciones ile otras potencias que se creen con derecho á ser tratadas como mas favorecidas. >Algo podría contestarse á esto; pero ya que otra cosa no, liaremos observar, que seria muy conveniente, como ya en otras ocasiones se ha becbo, tener prc- (laradas para cuando la ocasión oportuna llegue las bases del convenio.
Según dice mi periódico de Cádiz volverá á publicarse muy en breve el Sema­

nario económico que lia pocos meses cesó de salir por haberse ausentado de la Córte varios de sus redactores.
Desde el próximo número nos ocuparemos con toda la eslension posible de los trabajos y resultados mas importantes del Congreso inlernacioaal de Bruselas.

SU.MARIO.Crédito. Art, 2,".—Influencia de las máqninas y en general de toda mejora in­troducida en la producción sobre la suerte de la clase proletaria. Art. 5.".— ttemiiido.—El pequeüo parque del libre cambista.—Variedades.
MADRID:- 1 8 5 6 .Imprenta de I). J osé C, de l \ P e Sa , calle de Atocha, núni, 14‘J .
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